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SECRETARÍA: Cali, febrero 20 de 2024. A Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, informando que las partes de común acuerdo solicitan la terminación del 

proceso por pago total ante transacción de sus diferencias en la presente Litis, 
conforme al documento aportado. Sírvase Proveer.  

 

 
Sandra Carolina Martínez Álvarez 

Secretaria 

 
Auto Inter.  050 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Asunto:   Ejecutivo 
Demandante:  Oscar Mario Giraldo 

Demandado:  Jessika Gryseth Aguirre Meneses 

Radicado:  76001-3103-012/2022-00202-00  

Santiago de Cali, Febrero Veinte (20) de dos mil Veinticuatro (2024) 
 

En atención al informe secretarial que antecede y al darse los presupuestos 
señalados en el artículo 312 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción efectuada entre las partes por 
conducto de sus apoderados judiciales, respecto a la presente demanda y 

su contestación.  
 

SEGUNDO: DECLARASE TERMINADO el presente proceso por la 
transacción efectuada por las partes y apoderados. 

 
TERCERO: DECRETASE la cancelación de los embargos y secuestros 

ordenados. Ofíciese. 
 

CUARTO: TÉNGASE surtida la presente notificación por encontrarse la 
petición de terminación de proceso, coadyuvada por las partes. 

 
QUINTO: Sin lugar a ordenar el desglose de documentos, dado que ante la 

virtualidad en que se surten los procesos, los originales de las piezas 

procesales reposan en poder de sus titulares. 
 

SEXTO: Hecho lo anterior y previa cancelación de la radicación, 
ARCHÍVESE lo actuado. 

    
 

NOTIFIQUESE,  

  

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 
JUEZ 
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